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REF: AGUERA JESUS MARIA c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGO DE TRABAJO S.A. s/
COBRO DE PESOS - EXPTE 1851/09

   San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024.

   Proveyendo la presentación del letrado Rafael Rillo Cabanne del 17/09/2024: téngase presente la
boleta de pago que se acompaña. Atento a lo solicitado y lo dispuesto mediante la Circular de
Implementacicón del Expediente Digital N° 5/21, una vez firme la presente, líbrese oficio al Banco
Macro SA a fin de que de los fondos existentes en la cuenta judicial perteneciente a la presente
causa N° 562209563691726 sirva imputar al pago en concepto de reposición de planilla fiscal la
suma de $75.461,26. Hágase constar que deberá acompañarte a la manda judicial ordenada la
boleta de pago que se acompaña en la presentación que antecede.

   Déjese sin efecto el oficio ordenado mediante providencia del 06/09/2024. PMM1851/09
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